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ANEXO III

con~oo~i;;¡¡i~'~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número ; , ,
deClara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala de , :.: ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En -............ a de de 1990

DRDENde 31 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso libre para cubrir 29 plazas. de la Escala de
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

_ En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 27
de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990,
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la Administra-
ciónPública, _ .

Este Ministerio, en uso de las competencias que le han sido
atribuidas por ef Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo
informe favorable-de la Dirección General de la Función Pública, según
establece el párrafo a) del artículo 1.0 del Real Decreto 1084/1990, de 31
de agosto, y acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC,. resuelve
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Profesores de
Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan a concurso libre 29 plazas de la Escala de
Profesores de Investigación. del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas a cubrir entre Doctores que acrediten documentalmente
haber desarrollado labores de investigación en Instituciones públicas o
privadas, españolas o extranjeras, durante un período de nueve años,
como mínimo, todas ellas tal y como se detallan en el anexo I de esta
Resolución.

1.2 El número total de vacantes asciende a 29, de las cuales tres
corresponden al 10 por 100 adicional al número de plazas previsto en
el Relll Decreto 995/1990, de 27 de julio, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para; 1990.

1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía congrado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la disposición adicional pecimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 dejulio, de- modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Este
cupo de reserva asCiende a una plaza.

En consideración a la modalidad de la presente convocatoria, por
especialidades, dicho cupo de reserva será aplicado en aquella especiali
dád a la que Concurra alguna persona con el grado de discapacidad
requerido, yen las condiciones previstas en la citada disposición
adicional de la Ley 30/1984. .

En el supuesto de que superen las pruebas concursantes que acrediten
el grado de discapacidad requerido en número mayor al de plazas
reservadas, la reserva se aplicará al que obtuviese mayor puntuación
final. _

lA A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre,
y las bases de esta convocatoria.-

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos, en cada
área de especialización.'. .

1.6 La selección de los aspirantes se realizllfá mediante el sistema
de concurso previsto en los artículos 19 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública. y el 3.0 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de-la Adminis
tración del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido al presente concurso los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

l. Ser español. _
2. Tener cumplidos los-dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
3. Estar en posesión del título de Doctor en el momento de

presentar la solicitud. Los estudios efectuados en Centros españoles no
estatales o en el extranjero, deberán estar ya convalidados o reconocidos.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fi~ica o
-psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondIentes
funciones. - .

5. No haber sido separado mediante expediente ~iscipli.nario del
servicio de cualquiera de las Administraciones ~úbhcas, n.l hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondIentes funclOne.s.

6. Acreditar documentalmente haber desarrollado labores de l~ves
tigación. en Instituciones públicas o privad~s¡ españolas o e~tra!lJeras,

durante un período de nueve años como mlmmo. Esta acredlt3:clon no
será exigible a los aspirantes pertenecientes a la Escala de Invesugadores
Científicos del CSIC.

2.2 Todos-Ios requisitos anteriores deberán reunirse en el último
día del plazo de presentación de solicitudes, debiend<? mantenerse
durante el procedimiento de selección hasta el nombramIento.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra
tiva .del Ministerio para las Administraciones. Públicas, Dirección
General de la FunciÓn Pública, en el Instituto Nacional de la Adminis
tración Pública y en la Sede Central del Consejo Supeljer de Investiga
ciones "Científicas (Serrano, 117, 28006 Madrid). A la. instancia se
acompañará fotocopia del documento nacional de identidad. Ningún
aspirante podrá concurrir en más de un área de especialización.

3.2 . En la casilla A del epígrafe «Datos a consignar en las bases de
la convocatoria», del modelo de impreso, aprobado por Resolución de
la Secretaría de Estado para III Administración Pública de 9 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), se hará constar expresa-
mente el área de especialización en que se quiere concurrir. . .

3.3 Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en la instan
cia, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma, y
solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las posibles.adaptacio
nes de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

_ Los aspirantes con minusvalía con grado igualo superior al 33 por
100 que opten por el cupo de reserva deberán cumplimentar, en su caso,
dichos requisitos y declarar expresamente en la· instancia que reúnen tal
condición. .

3.4. Las solicitudes; dirigidas al excelentísimo señor Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, deberán aC0!Dpañarse
de un currículum vitae, preferiblemente según modelo normahzado que
se encuentra a disposición de los aspirantes en los distintos Centros o
Instituciones del Consejo Superior de Investigaciones Científicas yen. la
Organización Central del mismo, incluyendo ejemplares de sus trabajOS
de- investigación publicados en revistas, libros, monografias y otras
publicaciones.

Eitos ejemplares de los trabajos de investigación, así como las
pruebas documentales, cualquier otro mérito, etc., debidamente empa
quetado con lacorrespondiente referencia exterior (nombre del concur
sante, escala y área a que aspira) en lugar bien visible, deberán entr~garse

en el local expresamente habilitado del edificio del Consejo Supenor de
Investigaciones Científicas, Serrano, 123, Madrid.

Déberá acompañarse, unida a la solicitud, una declaración jurada de
los proyectos y programas, contratos o convenios de investigación en10s
que haya participlldo el aspirante, señalando para cada uno de ellos el
Organismo financiador, Instituto o Centro de ejecución, nombre del
investigador principal del programá,contratoo convenio, título del
trabajo, año y mes de comienzo y finalización de los mismos..

También se adjuntará a la solicitud un resumen de 10 a 20 hOjas
(UNE-A4), mecanografiado a doble espacio, en el que se expresarán los
objetivos científicos perseguidos a lo largo de la carr~ra im:estl.!~?ldoradel
aspirante, así COmo las líneas fundamentales de su mves~lgaclOn futura·
Este resumen, incluirá necesariamente en su primera hOj?l una d~scnp
ción de las aportaciones científicas, técnicas ó de cualqUIer. otra mdole
(máximo cinco) que, a juicio del concursante, sean las más Importantes
de su carrera profesional. . .

3.5 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del Consejo Superior de Investie"cionp.~ rientíficas. Serrano,
117 .28006 Madrid o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días n.aturales
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatona en el
«Boletín Oficial·del Estado». -

3.6' Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y los ~stos de
tramitación 200 pesetas, para todos los aspirantes>: se mgresaran en fa
cuenta corriente número 8698515 «Pruebas selecuvas de acceso ~ a
Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior.de Invesuga
ciones Científicas» en cualquiera de las oficinas ~e la Caja Pos~l. .

En la solicitud deberá figurar el sello de la <;:aja ,Postal acre~~tatlvl
del pago de los derechos, cuya falta determmara la excluslOn de
aspirante. . . ' b

3.7 LOs errores de hecho que pudieran adverurse, podran su sa
narse en cualquier momento, de oficio o a peticióndehnteresado.
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4. . Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia
del COnsejo Superior de Investigaciones Cientfficas dictará Resolución,
en el plazo máximo de. un mes, declarando aprobada la lista de
aspirantes admitidosy excluidos, con indicación, en este último caso,.de
las causas de exclusión. Dicha Resolución se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

De conformidad con lo dispuesto en elartículo 19.2 del Real Decreto
2223/1984, y por permitirlo el presente proceso selectivo, no se
expondrán al público las listas de aspirantes adníitidos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. , . '

4.3 Contra la resolución a que hace referencia la bascA.l de esta
convocatoria podrá interponerse recurso de reposición ante el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en el plazo de un
mes a partir de la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del
Estado». . . '",

El escrito de subsanación. de .defectos se . considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realiza-
ción de los ejercicios.. .'. ". . '

4.4 Los derechos de examen, serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente.

5. Los Tribunales

5.1 El desarrollo de este concurso y la calificación de los aspirantes
en el mismo corresponderá a un Tribunal para cada área de especializa-
ciónsegun se detalla en el anexo 11. " '

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas ,en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal declara~
ción expresa de no hallarse incursos en }¡\s circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley dé Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

El plazo para solicitarla renuncia o manifestar la abstención será de
diez días naturales a partir de la publicación 'en el.<<Boletín·Oficial del
Estado» de la Resólución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo se hará
público el nombramiento de los nuevos miembros dejos Tribunales que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su congición por alguna de
las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente; se constituirán. los Tribuna
les con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros. '
Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
Resolución a que hace referencia la base 4.1 de esta convocatoria. En
dicha· sesión, los· Tribunales acordarán. todas las. decisiones, que les
correspOndan en orden al correcto desarrollo ge las pruebas selecti"as."

5.5 A partir de su constitución los Tribunales para actuar válida
mente requerirán la prest;ncia de la mayoría absoluta de sus miembros.
Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría; en caso de empate,
decidirá el voto del Presidente.

5.6 Durante t;l desarrollo del concurso, los Ttibunales resolverán
todas las dudas que pudi¡;ran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se debt; hacer en los casos no previ~tos.

5.7 El Tribunal calificador adoPtarálasmedida,s, Precisas de fonna
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciopes para
la realización de los ejercicios que el resto delos participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.3 las adaptaciones posibles en
tierilpos.y medios para sU realización.

A tal efecto, los Tribunales o Comisiones de selección podrán
requerir informe y, en su caso, colaboración de los Organos Técnicos de
la Administración Laboral, Sanitaria o de los Organos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades hai:litualmente desarrolladaSpot los
funcionarios del Cut;rpo(o Escala), previa consulta al Departamento a
que esté adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de los
Organos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso,
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribunac

les tendrán su sede en la Sede Central del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano, 117, 28006 Madrid. .'

, 5.9 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
1 la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto

236/1988, de 4 de marzo. Una vez conocido el número de aspirantes por
el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas se

i establecerá el número máximo de sesiones a realizar por cada uno de los

lTrib"n~'

5.10 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas.

Cualquier propuesta de aprobados' que contravenga lo establecido
será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo del concurso
6.1 En el plazo máximo de un mes a partir de su constitución, los

Tribunales realizarán la calificación de los aspirantes.
6.2 En cualquier rnomento del proceso selectivo, si losTribunales

tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos ,exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, poniendo en conoci
miento del mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes. '., '" .

7. Relación deméritos a tener en cuenta en la selección
y sistema de calificación

.7.1 En la c,alificación de los concursantes se valorará:
a) Trabajos originales de investigación publicados en revistas

científicas.
b) Publicación o participación en la publicación de libros, mono-

grafias, etc. . .
c) Participación en proyectos o programas y contratos o convenios

de investigación.
d). Participación de patentes y acuerdos de cesión de tecnología; así

como en los trabajos de apoyo tecnológico..
e) Estancias en Centros de investigación nacionales y extranjeros.
f) Participación en congresos científicos; seminarios y cursos.'
g) Participación en tareas de planificación y gestión de la inveStiga-

ción. '
h) La participación en tareas de formación de personal investiga

dor: Tesis doctorales, Memorias de Licenciatura, etc.
i) Cualquier otro mérito que se alegue.
j) Asimismo, se tendrá en cuenta en la valoración el resumen de las

aportaciones más relevantes y de objetivos queaéompaña a la solicitud
al que hacC)'¡;ferencia en la-base 3.4 de la convocatoria.

7.2 La calificación de los concursanteS se hará mediante delibera
ción conjunta de los miembros de los correspondientesTribunales, cada
uno de los cuales· podrá, adjudicar a cada concursante de cero a diez
puntos; dicha calificación deberá justificarse' individualmente por los
miembros de los TribUnales mediante la formulación, por escrito, de un
juicio razonado relativo a la valoración, de cada uno' de' los méritos
relacionados en la base 7.1 de esta convocatoria. Los mencionados
escritos de justificación se unirán al acta correspondiente.

Para la fijación de la puntuación final de cada concursante se excluirá
del conjunto de puntuaciones las que difieran, en más o níenos, de tres
puntos de la media de todas las puntuaciones, sin que en ningún caso
pueda ser excluida más de una máxima y otra mínima. El valor medio
de las puntuaciones computadas constituirá la calificación, siendo
necesario alcanzar, como mínimo, cinco puntos para poder ser seleccio
nado.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizado el plazo establecido en la base 6.1 los Tribunales
harán públicas, en la Sede Centraldel Consejo Superior delnvestigacio
nes Científicas, la relación de aspirantes aprobados, por: QrdeJ1de
puntuación alcanzada, con indicación de su documentonacipnalde
identidad: ... , ' ,

Los Presidentes de los Tribunales enviaránúna copia certificadac:le
la lis~ de,aprobados al Presidente del Consejo Superior de Investigacio
nes CIentlficas.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde. el. día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados, los
aspirantes aprobados debt;rán,presentar en la Sede Central del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Doctor o certificación
académica que acredite su ·posesión.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad ni estar afectado por limitación fisica o psíquica que sea incompati
ble con el desempeño de las correspondientes funciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administrac
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de' funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo 111 a esta convocatoria.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los Organos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.
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casos y en la forma establecida por la Ley de ProcedimÍento Administra
tivo.

Asimismo, la'Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales, conforme a 10 previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 31 de julio de 1990.-P. D.(Orden de 2 de marzo de 1988),

el Presidente del CSIC, Emilio Muñoz Ruiz.

9.2 La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados se
realizará en el momento de la presentación de documentos a que hace
referenCia la presente base.

9.3 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cua:Iquier'
medio de prueba admisible en derecho.

9.4 'Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos dejustificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición.

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilidad en que hubieran incu
rrido por falsedad en la solicitud inicia!.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión

10.1 Los candidatos propuestos serán nombrados funcionarios de
carrera, con especificación del destino adjudicado, por el Ministerio de
Educación y Ciencia. "

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados en los

Número
de plazas

1
2
3
3

3
2
2
2
2
3
2
1
2
1

ANEXO 1

Denominación

Humanidades ., , .
Ciencias Sociales f .

Biología y Biomedicina ., ' .
Ciencias Naturales (Biología, Ciencias de la

.Tie';Tll y Cie~cias Marinas) ; .
C~~nclas Agrafla~ .
FIslca y Matemaucas ,....• , ; .
Tecnologías Físicas ..................•.......
Ciencias de Materiales ; .
Tecnología de Materiales "'. ',' , .
Ciencia y Tecnología de Alimentos .
Química .
Tecnologías Químicas , .
Politica Científica y Tecnológica. Gestión .,.
Metodología Psicolingüística (Instituto Estu-

dios Avanzados Islas Baleares) •............

Tribunal

1
2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

14

ANEXO 11

lir: Pr-e.
Sup VocAPElllOOS y NOH8RE Categoría Centro

~* " :&••• , :& •• TRIBUNAL NI PR001 ••••• " **** **********__

T PR
T vI
T V2
T V3
T V4

S PR
S VI
S V2

S V3
S v4

GAllGUTlA EUCEGUl, ELVIRA

ALDEA VAQUERO. C!UINT.III
BlECUA PERDICES, JOSE MANUEL
PEREZ NOREDA, VICENTE
ARQUIOlA llOPIS, ElVIRA

GARCIA·ARENAl R!XJRIGUEZ. MERCEDES
ESPADAS BURGOS, .MANUEl
.lÉCUA PERDICES,'" AL~RTO

GOIIEZ MfIlOOZA. ANTONIO
BALLESTER Ab, 'HI ROSA

,.,-efesor de InvestigaciÓn
Profesor de Investigación
Catedrático
CaJted,.át i co
Catedrát i co
Pro1esor de Investigaciórl
Profesor de Investigación
Catedrático
Catedrático
Catedrát'ico

Inst. de FHologfa
Centro de- Estudios Hist6r1cos
uni~rsidadAut~ deJJ..rcel.Ona
Universidad COIlplutense de Madrid ~

Uniwrs idld COIIPlutense de Madrid
Inst. de. Filologfa
Centro de Estudios',Históri-eos
Lniversidad AutónoM de Barcelona
Uniwrsidad talplutrie de Madrid
UniWrsid8d de Al icante

.................***:***•• TRIBUNAL NI PR~ ••*••_ **** - _ ••••jJr _ .,; .

*.****....._***_.....****** TRIBUNAL, NI PROO2 *...---**...._*****...................***---*'**......****-a;--•••••_******••••••

Inst.de ECClf'le-ia y Geograf1a Aplicadas
Universidad del Pais Vasco .
lmi'\llef"$icllld Aut~ de Madrid
UAiwnidMi de A'l ie.-ttit
Inst. deCiencJasJi.ridicas
Un'iYe1'sidadN.it~de Madr'id
Inst. de Estudios Sociales Avanzados
Universidad COIIPlutense de "'adrid
Uniowoersidad Aut~ "ele Madríd
Inst. de Cieneias JJr'dicas'

Universidad'deSevi ll.

Centro de Biolc:l9ia Molecular
Inst. de Investigaciones Biomédicas
Centro de 8iolO9i. Molecular
Inst. de Neur6biologia IfRamon y Cajal"
Centro Nacional de Biotecnot"ogfa
Centro de ,Investigaciones Biológicas
Centro de BiolO9ia Molecular
Uniowoersidad de Cantabria
Centro de In....estigación y Desarrollo

Estación Biológiéa' de Doñane

Inst. Ciencias del Mar. Barcelona
Universidad de· Zaragoza .

Universidad de Valencia
Mlaeo Nacional de Cienci u Naturales
Inst. de Estl.d.Avanzados Islas Baleares
Inst. Ciencias del Mar. Barcelona
Centro de Cieneias MediOBlttientales
Universidad Aut'Óf'IOlAI de Barcelona
Centro de Investigación y Desarrollo

CateGIrático
Ca-teGrático
Catedrático
tat_ático
Profesor de InYest.igación
Catedrático
Prof,esor cte Invest i gac i óri
catedrát i ca
Ca~edrático

Profesor de Investigación

Catedrát i eQ

Profesor de Investigación
Profesor de Investigaei'Qn
Profesor. de Investigación
Profesor, de Invest;gaciÓl'l
Profesor de Investigación
Profesor de rnvestigaciéln
Profesor: de Investigación
Catedrático
Profesor de Inowoestigaeión

Profesor de Investigaciln
Profesor de Investigación
Catedrát i co
C'atedrático
Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Profesor de Investigacim
Profesor de Investigación
tat.ético
Profesor de Investigación

DELlBES CASTRO, MIGUEL
MAcPHERSON MAY!Jl, ENRIQUE
GUTlERREZ ElORZA, MATEO

COSTA TALENS, MANUEL
ALBERCH VIE, PERE
VIVES CALMES, 'FRANCISCO
CASTEllVI PIUlACMS. JOSEFINA

RAUSEll COlCII, JasE ANTONIO
TERRADA.S SERRA, JAlI4E

BEllES IROS, XAVIER

G;ARCIA GUERRERO, "IGUEl
., NORATA PEREl, GINES

GANCEDO ~OO.RIGUEZ, ,'CARLOS
JIMENEZ MARTINEZ, ANlOHIO
VALVERDE eARClA, fACUNDO
ORT I Z t«:JNTON, JUAN

ESPINOSA PADRQN. MANUEL
GARCIA BALLESTA, JUAN PEDRO
HURlE GONZAlEZ, JUAN

PUIGDClfENECH ROSELL, PEDRO

T PR PAYNO GALVARR¡'ATO, ,JUA,N ANTONIO
T vl lOPEtARANGUREN, EDUARDO
T v2 CARCIA fERRER, ANTONIO
T V3 GOZAlVEI PERfl, VICENTE
T 1/4 BONET 'CORREA, JaSE
s PR RUII-MAYA PEREZ,' lUIS
S vl PEREZ YRUElA, MANUEL

S V'Z CABRIllO ROORIGUEZ, FRANCISCO
S V] GOMEZ MfNOOZA. JOSEFINA
S y4 . la'EZ lOPEZ, JERONIMO

T PR

T vI
T V2

T V3
T V4

S PR
S Vl

S ,V2
S V]

S V4,

T PR

T vI
T v2
T V3
T V4
S PR
S VI
S 'V2

S V3
S v4
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L
Ti t Pre
Sup Vac APELLIDOS Y,1018RE

PR .HMENEZ DIAZ, RAFAEL
\11 .\RAGONCJ LLO B'LLESTEROS, el PRIANO
v2 CASTAAERA DOMINGUEZ, PEORO
V3 i'OA:TACASANEL.AS, JAIME'
V4 ?ONAIRE NAVARIO, JUAN PEDRO
PR ALFARO GARCIA, AGUSTIN
V1 ~ASA DOLHAGAR'Y. JOSE MANUEl.
V2 ROSA ACOSTA, liEGO
V3 LINARES GONZA.EZ, JOSE

V4 FELIPE ANTON, MARIA DEL ROSARIO

Categoría

Profesor eH Investigación
Catedr6t Ico
Profesor de' Investiglción
Cltedr6ttco
Prof.lor de Investigaéión
Cetectr6tico
Profesor de Inve'stiglción
Profesor de Investigación
Profe.or de Investigación
Profesor de Investigación

Centro

t-nst. de Agronotl'lfa y Protección Vagetal
esc. Tec. Sup.- Ingeniero. Monte•• Madrid
Centro de Inveltfgacfones Biológic••
E'Ca Tec. Sup., Inga Agronomo•• Lerfda
Estación Exper;itni!tnt'll del Zlidfn
E.c~ Tec. Supo Ing., Agronoinol. V.llncil
Esteción Experlmentel "Aula Dei"
Inst.Recuraos Natul" y Agrobfolog.Slvill.
Estación Experimental del bfdfn
Centro de Cienciaa Medlo_lentll••

.lit Pre
Sup Voc APELLIDOS y NOMBRE

PR MAN~HA' PERELLO, MANUEL
VI PIAAGA OTAMENOI. FRANCISCO
V2 CASARES LONG, JUAN
V3 OLANO VILLEN, AGUSTlN
V4 ESPINOSA MULA·S,. JESUS
PR VIDGUE PIZARRO, EDUARDO
Vl CATALA MORAGREOA, RAMON
Vl GALLARDO A8UIN, JOSE MANUEL
V3 POlO SANCMEl, Ma Del CARMEN
V4 PLAZA PEREZ; J.OSE LUIS DE LA

Categoría

Profesor de Investigación
Profesor de In....esti,g8ción
Catedr'tfco
Profesor de In....est~g.ción
Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Profesor de ,Investigación
Profesor de Investigación
Profesor delnvIStigaci6n
Profesor del nve. t ig.c ión

b flf ~

Centro

Inst. de la· GraSa y sus Der,ivados
Inst. de,Agroqu1mica')I' Tecn.de:Alfmentos
Endesa
Inst. de Fermentaciones Industriales
Jnstituto del Frfo
Inst. dele Grasa y ·sus Derivados
Inst. de Agroqufmice y lecn.de Al imentos
Inst. de Investigaciones Marinas., Vigo
Inst. de, Fermentaciones' Industriales
Instituto del Frfo

110
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PR MOLES VILLAMME, MARIANO JESUS
V1 MOYA VALGAAotl, ELVIRA
V2 DELGADO BARRIO, GERARDO
Y3 llUTERELO OOMINGUEZ, ENRIQUE
V4 AZCARRAGA FELlU, JOS~ A.
PR FERNANOEZ-RAIlIOA M-LUARCA,ANTONIO
V1 QUINTAHA GON2ALEZ, JOSe MARIA
112 MONTERO MARTIN, SALVADOR
Y3 MONTESINOS A~ILI8IA,ANGEL

V4 ROS PAYARES, JOSE

PR BRloNES FDEZ..pQLA, FERNANDO
v1 Ga4EZ MARTIN,RAFAEL
112 SEBASTIAN FR"CO, JOSE LUIS
V3 JOFRE ROCA, LUI S
V4 BATAllAN CASMi, 'FRANCISCO
PR LOPEZ DE MANTi\RA$ BAO lA, RAMON
Vl CORRONS ROORIGUEZ, ANTONIO
Vl GARCI~ OLMEOC, BERNARDO
Y3 GALLEGO JUAREZ, JUAN ANTONIO
V4 CORDERO MARTIN, JOSE ANTONIO

Profe.or de Investigación
Profesor de Investigaci6n
Profelor de'lnvestigai:i6n
Catedr6tico
Cetedr'tico
Cetedr'tico
Profesor de Investiga~ión

Profesor de Investigación
Catedr6ti ca
Catedr6tico

Profesor de Investigación
Catedr6tico
Catedr6tico
Catedr6t ica
Profesor efe Investigación
Profesor de Investigación
Profesor de investigación
Catedr6tico
Profesor de Investigación
Profesor 'de Investigación

Inst. de Alüofflicl de Andalucil
Instituto de E.tructurI de la Materie
Inat.'de Haica Fl.I'Y:I8lIental
Universidad 'Complutense de, Madrid
Inst. de, HsicI Corp.lscular
Inst~ de :Ffsica FLndementll
Irt8t. Nacional' de Tec. Aeroespac-ial
InstiWto de Estructure de II Materia
Un,iversidad,Ll.teraria de Valenei.
Inst. de Física ,Corpuscular

Centro Nal. de Microelectrónica. Madrid
Universidad de Granedll "
Universidad CClq:llutensl de Madrid
Universidad Pol it6cnfca de. Catalli\8
Inst.deCiencia. de Material.s (Madrid)D
C. de Estudió. Ava"zados de:.Bllf'!I.
Instituto de Optt-CI "Daz'- de Vald'sll
Universidad ·de. Granedé
Inst: de 'Acústica
Jnst. de Aut_tica Industrial

PR ROORIGUfZ GONZALEZ, 8ENJAMIN
V1 MARTlNEZ RIPOLL, MARTlN
Vl CATALAN SIERRA, F' JAVIER
V3 SANZ MEDEl, ALFREDO
V4 GARCIA FIERRO, JOSE LUIS
PR SUAREZ LOPEZ, ERNESTO'
Vl GARCIA BLANCO, FRANCISCO
Vl OL IYELLA NELLO, SANTIAGO
V3 ,IIALCARCEL CASES, MIGUEl
V4 ROORlGUEZ REINO~O, FRANCisco

PR 'ANORAOE PERORIX, M' DEL CARMEN
111 fELIU MATAS, SEBASTlAN
112 COCA PRADOS, 'JOSE
Y3 SOLA· FERRANOO, CARLOS
V4 OTEO MAZO, JOSE LUIS
PR CORTES ARROYO;' ANTÓNIO'
V1 IERMEJO MAYORAL, JENARd
Vl BILBAO OuIlA8EITlA, RAFAEL
Y3 SOTELO SANCHO, JDSE LUIS
V4 COl CDSP, JAIME

P,rofelor de Invlltigaci,ón
Profesor de .1nveitigac'¡6n
Cetedr6tico
Catedr6tfco
Profesor de rnvelt~g.ei6n

Profesor de'lnveltigación
Catedr6ti'co
Prolesor: de Investigación
Catedr4tico .

Catedr6tico

Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Cattdr't f co
Catedr6t ico
Pro,fesor de Investigación
Profesor. de Investigación

iProfesor 'de Investigación
Catedr6tico
Catedr6tico
Profesor de ¡'nvelt igac i6n

Inatituto de' Qufm'ica Org'nica General
InatHuto de Qufmica Ffsfea 'IIRoca'solanoll

Universidad Autónoma de' Madrid
Univer.idad d. OVt.eckJ
Inst. de CaUlisis y Petroleoquf,mica
Inlt. de Prod. Naturales y Agrobl0logia
Univeraidad CCllI'plutense de Madrid
Centro de Investi,gac,i6n y Desarrollo
Universidad de Córdoba
Universidad de Al i,cánte

Inst. Cfanc. de la Construción E.Torroja
CeotroHal. de Invest. MetahlrSlicas
Unl vera ldad de OVl edo
Unidad I"lenier,fa Bioqufmica.(UAB·CSJC)
Inltftuto de Cerámica y Vidrio
Inlt. de Clt61ish y Petroleoqufmica
Instituto Nacional del Carbón
Un,iverstdad de 'Zaragoza
Universidad C~luten.. de' Madrid
Inat. de Tecnologfa Qufmic:e y Textil

f
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PR
V1
V2
Y3
V4
PR
V1
VI
Y3
V4

ROYUELA ARCE, JUAN JOSE
ALAMAN SIMON, AURElIO
DURAN BOTlA" PEDRO
ROYO MARTlNEl, JOAQUIN
L1MPO GIL, JOSE LUIS
AlA 'PENDAS, 9.L.VAOOR DE
SORIA SANTAMMIA, FRANCISCO
TDRRAL8A DIAl; MARCELlNO
ACOSTA LUQUE, JDSE LUIS
GARCIA CARCEro, FERNANDO

Profesor ,de Investigación
Profesor de' Investigación

,Profesor de, 'Invelttgacfón
Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Profllor delnvestigactón
Profllor·de Investigación
Profesor ,de Invest igec t6n
Profesor de . Investigación

Cent~o Nal. de Invest. Mltaldrgtc.s
Inst. Ciene. de la Conatrución E.Torroje
Instituto de Cer6mic. y Vidrio
Inst.' Ciencia y. Tecnolog{a'de ·Pol{.ros
Centro Nal. delnvest'~ Metildrll,cn
I~stituto de Cer""icay Vidrio
Inst. Ciene. de la Construción E. Torroja
Centro Nal'. de Invllt. ,Metlhkglcas
Inst. Ciencia y Tecnolog{a de' Pol {meros
Centro Nat'. de Invut.Metaldrgi¿a.

T ~

T ~

T ~

T Y3
T ~

S ~

S ~

S ~

S Y3
S ~

IlUINTANllLA FISAC, MIGUEL ANGEL
MARTlN PEREDA, JOSE ANTONiO
MUflOZ-OELGADO ORTlZ,· JOSE ANTONIO
DABRIO BAAULS, MANUEL_ VICENTE
LLAGUNO MARCNENA, CONCEPCION
SANZ HERNANOEZ, JAVIER

LAMO DE ESPINOSA, EMILIO
CASTAAERA OOMINGUEZ, PEDRO
ROORICUEZ VILLANUEVA, JULIO
CANOVAS PALACIO·VALDES, JOSE LUIS

Catedr'tico
Catedr'tico
Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Profesor de Investigación
Catedrático

~atedr'tico

Profesor de Investigación
Catedr6tico
Profesor de I"ves ti SI'C i 6n

Universidad de Salamanca
Esc. Tec~ Supo 1ng. Teleco. Madrid
Inst..ftuto del Frfo
(nstftuto de Qufmica Orgén!ca General
Instituto del Fria
Universidad de Córdoba
Universidad Coq)lutense de Madrid
Centro de· Investigaciones. B;'ológicas
Universidad de Salamanca
Centro de Investigaciones Biológicas
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T PR
T Vl
T VZ

T Y3
T V4

S PR
S Vl
S vZ
S Y3
S V4

ALVAREl RIVA!, JOSE LUIS
JIMENEl DIAl, BASILIO
HIlLAN ROORltlJEZ, JOSE LUIS

GONZALEl. ALVAA:EZ~ Da4'INGO
MIRATVILLES 'ORUS, CARLOS
SACEOON ADELANTADO, JOSE LUIS
SERNA PEREDA, JUAN CARLOS
MATEO LDPEZ, JOSE LUIS
BARTOLOME SAfJOAQUIN, JUAN
....NUERA CONTlERAS, GUlLtERMO

Profesor 'de Investigación
Profesor de Inves t j gac i 6n

Profesor de, Investigación

Catedr6tico
Profesor de, Investigación
Profeior de ·Investigación
Profesor de Investigactón
Profesor de Investigación
Prof~sor de Investigación
Catedr6tico

Inst.de Ciencia. de Material.s (Madrid)D
Inst.de Cienef.es de Materiales (Madrid)A
Inst. Cieneta y Tecnologfa.~ Polfmer_os
Universidad de Z....goz..
Inst. de Ciene.de Materiales (Barcelona)
Inst.de Ciencia. de Materiale. (Madrid)A
Inst.efe Ctencia8 de Materlal.s (Madrid)D
Inst. Ciencia y Tecnología de Pol fmeros
Ins,titu,to Ciencias de ,Materiales Ar8"ón
Inst. de Ciencia de Metert~les.Sev'll.

PR BADIA-MARGARIT, ANTONI M.
v1 ROCA·PONS, JOSEP
Vl RUBERT DE VENTOS, XAVIER
V3 MIRO NICOLAU, JOSEP
V4 CRUZ FELlU, JAUME
PR GC»IA MUSTE, FRANCESC
Vl SERRANO FARRERA, SE8ASTlA
Vl QUINTANILLA FISAC, MIGUEL ANGEL
V] DELGADO CALVO-FLORES, ~IGUEL

V4 PASTOR 800NER, AL FREOO

Catedr6tico
Profesor Emérf ~o
Catedrético
Catedr6tico
Catedr6tico
Catedr6tico
Catedr6tico
Catedrético
Catedr't'ico,
Catedr'tico

Universidad Centrel de 'sarcelone
Universidad delndián~. CÚSA)
Universidad Politécnica de Barcetona
Univeraldad hla. 'Baleares .
Universidad Aut6noma de hrcelona
Universidad Central de Barcelona
Universidad- Centr8.l de Barcelona
Universided de Sal·amanca
Universidad d,eGranada'
Untversi dad Autónoma- de Barcelona

V.>
V.>
N
Vl
V)
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Bases de convocatoria

ANEXO III

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Encumplimientode lo dispuesto en.el Real Decreto 995/1990, de27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público par::! 1990, y con el fin de atender las
necesi~ades ,de personal de este Departament01

Esta. Subsecretaría, en ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas, ha resuelto convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social"con
sujeción a las siguientes

asp
las
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Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se detennina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento como funcionarios de carrer¡¡.

2. Requisitos de los candidatos·

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español. ,
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones:

2.l.5 . No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio, de cualquiera de las Administraciones Públicas,nih-allarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas ,por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a algunO de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria. .

Los servicios reconQcidos al amparo de la Ley 70/1978, enalguno de
los Cuerpos o Escalas ,del grupo B, serán computables, a efectos de
antigüedad, para participar por promoción interna·en estas prúebas
selectivas.

).3 Todos los requisitos enumerados en· la base 2.1 .deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como' funciona-
rio de carrera. '

RESOLUCION de 29 deoctubre de 1990, de la SulJsecreta
, ría, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguri
dad Social.

27338

conDdoo~i~iii-¡;'~;"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número ; ,
declara bajo juramento () promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio ~e la Escala de ~ ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1990
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Solicitudes3.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia,' que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno'en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en eiCentro de Información Administra-

. tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instanciase, acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.. .

J2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (calle Agustín 'de Bethencourt,
número 4) o en la forma establecida en el artículo 66, de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario de Trabajo y
Seguridad, Social.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente; El
int~resado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de habee,

'satIsfecho los derechos de examen. .
3.3 Los aspirantes con minusvalías. deberán indicarlo en lasOlici

tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibl~s adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejerCICIOS en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en s~ caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad Ij!;ual o
superior al 33 por 100 a que se refiere la base 1.1. Estos aspIrantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de díscapacidad amba indicada. , . '

3.4 Los derechos de e?:amen serán de 3.000 pesetas y se Illgresaran
en la cuenta corriente número ~.6YlU61 de Caja Postal. .

El ingreso podrá hacerse .en cualquier oficina de Correos o de Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en c0!lcepto
de tramitación de órdenes de pago correspondi~nt~s, los asplr.antes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por elllldlcado Or.gamsmo,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional deCImoctava
de la Ley 50/1984. .

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o d~ ~aja Post,al res
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determlllara ia excluSlOn de~
del aspirante. ' . fUI

En ningún caso la presentación y pago ~n Correos o Caja Postal los
supondrá sustitución del trámite de presentacIón, en tIempo y forma, de i Ca~

b .olidtud .ote,' ó""oo "p"Mdo en b ba" 3.2. .".1

T. Normas generales

, 1.1 Se convocan pruebas selectivas para cl!brir 100 plazas por el
sistema de promoción interna.y sistema general de acceso libre.

1. L1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 35 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 65 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas ,a la prqmoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de, promoción
interna .finalizará antes, que la.. correspondiente al' sistema general de
acceso lIbre:

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el. sistema de promoción
interna, en virtud de .lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes. '

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.1.6 Del total de plazas se reservará un 3 por lOÓ para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado. de discapacidad igualo superior
al 33 por .100, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28'de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, 30/1984, de 2 de agosto. Este
cupo de reserva asciende a tres plazas.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas total oparcialniente se
acumularán a las restantes plazas convocadas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/194, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real' Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decreto 28/1990, de 15 deenero (<<Boletín Oficial del Estado»
(kl 1fi). yJo dispuesto en. la oresente convocatoria. .

1.3 El proceso selectivo const!lrá de una fase de oposición y otra
fase consIstente en un curso selectivo, con las pruebas, puntuaciones y
materIas que se especIfican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La' adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso' selectIvo se efectuará. de acuerdo con la puntuación total
obtenida por. éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

Ui El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de enero de 1991.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
¡"o" de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autondad convocante.


